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Comandancia general de ambas Riojas.
Ejercito de operaciones del Norte.— 1.® Sec* 

cion.—Orden general Ud 26 de Alarzo de 1856. 
7""’* Vitoria. El Excino. Sr. general en Gefe 
ba recibido el esc rilo que sc in8erta.=«» Muy Sr. 
*¡í*® "®. respeto : postrada en cama y ren
dido mi corazou al mas acervo dolor que puede 
esperimcnlar una Madre , oy mis ojos se reusau 
a las lágrimas , mi alma por lo sucesivo se dilata 
en sentimientos de gratitud por las espresiones de 
ternura y sentidas mnestras de pesar con que V. E. 
8e ha dignado lloarar los últimos moiuontos de 
nú idolatrado hijo. Ayer süfrí la atroz amargura 
de saber su muerte, y las circunstancias todáviñ 
inas atroces con que la recibió despues de' ípc'car 
y vencer por su Patria. A ella pertenecía su vi- 

® y perteneciese también las de seis berinanos 
¡ dicbosos dio» si con el sacrilicio de su esisten- 
cia pudiesen terminar las discordias civiles, y ase- 
giiriir la paz y la ventura á los (|nc sobrevivan! 

ermitamc S E. (¡nc en medio de mi adicción 
le dé sus gracias en nombre de mi hijo D. Pe
dio Regalado Elio rogándole al misino tiempo que 
se las de á sus ilustres compañeros de armas por 
as singulares distinciones con ijue bao honrado 

su memoria. Asi ellos como V E. pueden estar 
seguros de que mi gratitud será tan eterna como 
o es el dolor de una Madre que no existe tuas 

que por el honor y las virtudes de sus hijos. Dios 
pfospeie todas las acciones de V. E. en que tan 
mleresada está la Nación y el bien de nue.stra 
•«gubta Soberana.—Rayona 17 de Marzo de 1856.

■oxemo. Sr.—Besa la mano de V. E. su mas 
’ y isegura servidora Isabel Giuicnez Navar
ro de EHo, Aíarquasa viuda de Vesolla.—Para 

heroicos sentimientos de esta aíligi- 
cuora y gloria del País que los inspira, se pu- 

’C‘i cu la orden general de ambos Ejércitos es- 
carta_, que renueva en nuestros dias la memo- 
de Esparta y cueiientren Elio que digni.sima 

la V*^»*****^^'’*^^ General gefe de
M. G. .^larcelino Oraa.—-Sr. comandante 

general de ambas isioj®®*
, Ejército de operaciones, del Norte.—1.“ Scc- 

à la orden General del 26 de Marzo 
la* Vitoria.—Se reconocerá por Geíc de
A * • M. de todas las tropas que operan en 

‘zcaya y Guípuzcim al Coronel Ü. Narciso Ela.
G -A J udante de irntupo del Excino. Sr.

(jn G'ctc.—S. jc». lia tenido á bien cou*

decorar, en nombre de S. M. la Reina Gober* 
nadora, con la Cruz de S. Fernando déprime
ra clase al Capitan del Regimiento numero 7 
de L. E. A. B. Mi’. Dudnez-Betne y cou la 
Cruz de Isabel II, al Sargento del propio cuer
po «lames Naugle ambos por el particular interés, 
®elo> y acierto, con que han descubierto a ios 
infames que inducían á la deserción al enemigo 
á los individuos de la misma Legión.—El Gene
ral gefe de la P. M. — Marcelino Oraa—Sr. 
Comandante general de arabas^Gojas.

‘ Ejercito de Operaciones del Norte.—1." Sec- 
«cion.—Orden general del 27 de Marzo de 1836.

,“^En Vitoria.—El E.xcmo. Nr. general en gafe 
prohibe que los Gobernadores de Plazas y co- 
inaudauciu, militares de puntos fortifícados que se 
bal tea en el caso de rendirse, capitulen preferen
cia.! de cange cu ventaja alguna personal con per* 
juicio de los demas individuo» de la gnarnicion 
y de todo el Ejército, bajo el supuesto de que la» 
clausuías contrarias à esta superior resolución se
rán nulas y de ningún valor y los que la infrin
jan juzgados con la mayor severidad.—S. E. ha 
recibido la Real orden - siguiente.=Excmo. Sr.

♦ ~Con motivo de haberse hechado mano por va
rias autoridades militares para hacer frente al pa
go de las obligaciones de Guerra de gruesas can
tidades procedentes de donativos poi’ Real decre
to de 25 de Octubre proximo pasado con el 
de recoger y percibir csclusivamente los de toda 
la Monarquía, son de notable trascendencia los ma
les que se siguen de que otras corporaciones ha
gan uso de los mencionados fondos, y habiendo 
dado cuenta á S. M., se ha servido resolver que, 
«c obtengan todas las autoridades militares de dis
poner de los indicados fondos y ademas de la Real 
líacienda por que de otro modo se compromete 
el crédito , desquicia la contabilidad y ocasiona 
incalculable» perjuicios. De Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 16 
de Marzo de 1856.—Almodovar_ Todo lo que
se hace saber en la orden general de ambo* Ejér
citos para noticia de todos sus individuos á fin da 
que los Gobernadores de plazas y comandancia* 
inilitares de puntos fortificados no’ puedan alegar 
jamas ignorancia ni escusas en la parte que les con
cierne—El General gefe ,de la P. M. G.—Mar
celino Oraa.=««=^Sr. comandante general do ambas 
Riojas.—Es copia, Bausa.
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Gobici'îio civil de lu Provincia de íogrono^

Par éî mînîslèrîô <îe hacienda sc ine ha comuni
cado cl real decreto (jue s^ne.

Su MagesUd la Ùeînâ Gobernadora sé ha ser
ado dirigirme el real decreto siguienlé:

Llevando á efecto mi pro|íósito de mejorarla 
BUertc de los acreedores de la nación en lo (jue péi- 
inite el estado actual dé la misma, y aun en lo 
que debe esperarse de circunstancias mas favorubíeS 
'V Venturosas^ atendiendo al encargo hecho à mi 
gobierno por la b^y de 16 de cuero ultimo^ ¡y Con 
formándome con la propuesta del consejo dé mi
nistros, he venido en decretar^ a nombre de mi 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel II, lo sigUsenteí 

Art. M - í:y^ pKQficderá a 1» consolidacmn su* 
Césiva de la deuda pública llípudada y reconocida; 
que todavía no disfru.la de este beneficio, y consis
te en las t res especies dé vales no consolidados) 
dcifda corrietde con ínteres « y
”*^Art. 2.° Comprenderá ésta consolidación todoi 
ios créditos litjuidados y reconocidos hasta el dia 

de febrero de este año, ya consistan en títu
los ó certifacioucs espedidas por la real caja dé 
amorlíiacion, ó ya cu cualesquiera otros documen
tos librados por ia dirección de la liquidación dé 
la tienda, para ser convertidos en los títulos cor
respondientes. V 4

Art. 5.“ Los créditos qué se fueren liquidan
do Y reconociendo desde 4i“ de marzo de este 
tuio^* con arreglo id real decreto de 16 de este mes, 
té cottsolidaiín en el modo q-ne decrcteu las Cór- 
tcá á piVíjxi'csla de mi gobicrjitu

ArV 4-** La xionsobdaciou de las ties especies 
de dendú mencionadas en el artículo 1. sé 
Verificará «n tel cuqiacio de seis aüQa^.^SUçpsiyos; À 
comenzar en el Corriente, y por se si as paitest

Art. o.° L1 gobierno podra reducir el número 
de estos plazos, confuí me lo permita el estado dé 
la «ación; pero nunca aumetUarioSb

Art. 6.° Se formará un estado ó resumen del 
importe general de la deuda reconocida y no con
solidada en las rcicridas 1res especies, el cual, des
pues de aproliado por A2í, se publicara para no
ticia de la nacioU y de los acreedores. La el sé 
lijará la cantidad con que cada especie de deuda 
deba concurrir a componer el importe de la ses- 
la parle destinada á la consolidación anual.

Alt. 7.’’ Esta cbiiscLdacion será vcluutmia, y 
los tenedores de los ktulos de la deuda consoli
dable serán árbitros de aspirar à este beneficio ei» 
CU .Iquiéra de las seis épocas éii <pie debe vcrih- 
carsé. .

Art. 8.° El 1.“ de marzo de cada ano publi
cará el gobierno la cantidad que se proponga cou- 
süüdar en el mismo; cslo es, si se limita á una 
sesta parte, ó »1 ha de haber algún aumento. En el 
año comente se consolidará por-lo menos una ses
ea pane.

Art. 9.° Desde el IS de marzo hasta el lo 
de mavo inclusive de cada año, presentaran y en- 
trecarún los jclercsados en la real caja de amoí- 
tizeeion las notas de los títulos ó efectos que de
seen consolidar. Estas notas espresaráu la clase de 
deuda, el número del título, y el importe parcial 
de cada uno , con un resumen del valor total. 
Ko podrá haber próroga en el referido plazo.

Alt. 10. Durante los dos meses señalados en 
el artículo anterior, los tenedores de titulos de la 
deuda sin interés cstrangera presenlaréii y entre- 
paran á los comisionados de ia real cuja de omor- 
tizacloii en Earis y Londres las uotas de las cauti- 
dades que pretendan consolidar, eu-tendieudolas en,

los mismos términos q«e se han prevenido con 
respecto á la deuda interior. Un ejemplar de es
tas notas se remitirá por el respectivo comisiona
do á la real caja.

Art. 11. Reunidas todas las notas de losas- 
pirantes á consolidación, se publicará un resumea 
por clases de las cantidades que se l»yan p/esen- 
tadoá favor déla sesta parte, ó la mayor que esté 
anunciada como debiendo consolidarse.

Art. 12. 51 las pretensiones ó suscríciones es- 
Cedieren al importe dé la cantidad que haya de 
tobsolidarse, se hará un sorteo público y solem
ne entre todos los valores presentados. Si el esceso 
no recavéré sobre las tres especies de deuda, sino 
sobre la úna ó las otras dos, apareciendo por Con- 
Sécuéñeia un déficit en alguna de las tres cuotas 
que formen la sesta parte de la consolidación, no 
se cubrirá con el más de las unas, el menos de 
la otra; porque al paso que se escíuyan los sobran
tes por medio del sorteo, se procederá á la adqui
sición de lo que falle.

Art. 15. El sorteo se verificará precisamente en 
el mes de Junio,* y de seguida se publicará su re
sultado en la gaceta de Madrid.

Alt. 14. Si por el contrario, las suscríciones 
lio a i can zaceo al todo de la cantidad designada pa
ra la consolidacioB anual, el gobierno dispondrá Ii 
compra de las especies dé deuda que basten á lle
nar el déficit, á fin de que se consolide por en
tero el valor asignado al año. Estas compras se lia
rán siempre con publicidad, y por medio de agen
tes tic cambios.

Alt. IS. Guando el deficit entre las Suscri- 
clones y la suma consolidable recaiga en la deu
da sin interés, las compras se harán en la nación 
y cu el estrUngero, compartiéndolas en relación 
,exacta con el «apital respeelrvaménte reconocido 

^"pa^^quc éti nada se quebranten las reglas de una 
ig ualdad a bso 1« ta.

Art. 46 La consolidación se verificará entre- 
gamío el gobierno títulos de la deuda al S |>or 
166 en la cantidad que fuere necesaria para qu® 
al curso corriente de las épocas respectivas p»®"' 
da realizarse en dinero metálico; a saber: Por la j 
deuda sin interés por i 00. Pac la deuda cor-1 
rieute con interés á papel 34 por 100. Y pof, 
loe vales no consolidados 55 por íOO. ¡ 

Art 17 El curso corricnie de (pie trata el : 
articulo anterior se fijará por el término medw 
que resulte oficialmente de todas las negociaciones 
hech.ae en la bolsa de Aíadrid en la tlcuda cousO' 
lidada del 5 por Î00 durante el mes (pie se desig'l 
nc al tiempo do nnuuciar el gobierno en l.“jlq 
marzo el valor de ia consolidación correspomiicJ'‘l 
te á aiuiel año. Para la del preséntese señala «>1 
mes proximo de junio. í

Alt. 18. Los intereses de esta nueva conso- 
hdaeion comenzarán á devengarse de-<lc l.“ de oo j 
tubre próximo para que venza su primer scmcsWl 
en-1.0' de abril de 1857. Desde igual día l.°iM 
octubre correrán los intereses en las sucesivas coul 
soiidacioucs ánuales. I 

Art. 19. Los intereses de la deuda estrangei<l 
sin él, (pie pase á la clase de consolidada, se 
tisfarán en esta capital’'de la monarquía, y no 

,el cstrangero. Serán pagados sobre la presentad®'* 
de los cupones sin necesidad de mas poder m f;. 

-qnkito que lós que puedan estimarse indispf®'; 
, sables para justificar la identidad de la persona (rt. 

los presente. No por esto se escluye la facul*" t 
de instituir apoderados en forma legal. t

Al t. 20 Los títulos de la nueva consolidaci®» 
podrán ser, á voluntad del tenedor, éi inscrif®'®! 
nes trasferiblcs ó iuscricioucs al portador. Xa ol®4
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iii(.=En el Pardo á 28 de febrero de 1858.—A 
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Dtpiildcion provincial de Logroño.

CinCULAR NUM. 23.

Por el Eivrmo. Sr. Srerefa/vo de 
tado y del Despacho de Hacienda se ha 
comunicado á esta Diputación la Real 
orden siguiente.

«Exemo. Sr.—Para que pueda liquidarse todo 
lo que se ha suministrado á la Legión auxiliar 
Britauica, se ha dignado disponer S. Ai. que me 
leiiiila V*. E. á la mayor posible brevedad una no. 
licia_de totlas Jas raciones, efectos y metálico tjue 
se hayan facilFtado CH esa provincia á sus 'Comi
sarios Y demás empleados , espresando el nombre 
de los que hayan íinnado los recibos, üe Steal or
den lo comunico á V. E- para su inteligencia y 
ciiinplimieuto. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1833.—Mendizabal.—■ 
Exciua. Dipulacitm de Logroño.

Lo que se hace notorio para que los Ayun
tamientos ‘que tuvieren hechos suiiwiistros á la 
Logiou auxiliar Británica, remitan inmediatamen
te á esta Diputación la noticia que se previene por 
dicha Real orden, para darle el .deludo cumpli- 
lulento. Logroño 23 de Marzo de 1833.—L. P. 
L Antonio Jimenez.—Por acuerdo de la Dipu
tación—Tomás Delgado Secretario.

El General en gsfe de los e/érc/tos de 
operaciones y de reserva á los habi
tantes del Reino de Navarr¡a y de las 
Pf ovincias /Vascongadas.

La Reina Gobernadora, sumamente condoli
da de la miseria y grandes padecimientos délos 
habitantes de estas desventuradas provincias cn- 

' fregadas hace mas de dos años á la mas cruel 
y sangrieuta discordia, ha resuello en nombre de 
su Angusta Mi ja la lieitia Isabel II, aliviarles, 

cuanto de su generosidad dependa, del peso 
acerbo de su funesta suerte, y para minoraren 
lo posible sus males, ha tenido á bien determi
nar, que las raciones de carne y vino, el medio 
real de plus , y el áuiocnln de medio celemín d<J 
cebada , que hasta ahora pagaban al ejército, sean 
Cu adelante suministradas por cuenta del Erario.

En este concepto ha celchrado ya el Go
bierne? de S. Ai. contratas cou las Dípulacíoues 

del Reino y Previncias referidas, en virtud de 
las cuales" deben estas liquidar y pagar los suu i- 
nistros que los pueblos hagan á las tropas , re
cibiendo ellas su importe del tesoro público co
mo se .esta ya vcriticando cou la mayor nut.ti:a- 
lídad en muchos puntos.

No pudiendo yo menos de pavicinar de es
tos generosos sentimieutos de humanidad, y pa a 
asegurar el mas cxácto y eficaz cuiiiplimiento de 
esta benéfica disposición , he tenido por coj/rc- 
biente ordenar , que con todas las .coiu:n.ias va
ya un comisionado de las respectivas diputaciones 
cu cuyo territorio operan atpellas, para que ha
ciendo los pedidos de raciones con toda la rega* 
laudad practicable , y dando á ios pueblos los 
recibos conducentes, ó recogiendo los que dieren 
los. comisarios y gefes de Jas tropas, puedan pre
sentarse y obtener su satisfacción de las diputa
ciones provinciales, en el concepto de qué de 
cuabjuier eutorpecimjento ó retardo en el justo 
cobro de sus intereses podrán dirigirme los in
teresados sus reclamaciones con la segura con- 
4iauza de que nada omitiré para que se les atien
da y haga justicia conforme á los benéficos de,- 
seos de S. Ai.

La mas rigorosa disciplina establecida y ob
servada en el ejército coadyuvará eficazmente 
á realizar los designios maternales de S. AL üas 
tropas, beneméritas reconocen y prufesan esta má- 
xiiña y base esencial de la fuerza pública; 5'vue- 
has muy recientes y multijdicadas justifican es
ta verdadj y el bueu celo de sus dignos gefes cuL 
dará cada vez con mas esmero de iiaecrla conocer 
á los pueblos, para que nuestras armas ganen tan
ta honra , como gloria has adquirido en îo.s com
bates. La guerra va aproximándose á su fin. Fa
tigada de los desastres , que su índole y natu
raleza han hecho necesarios , y no por esto me.- 
«os deplorables, empezará á tomar un caraeter- 
cspecial de reconciliación , porque paz y recon
ciliación son los obgetos porque combatimos y á 
lus (pie aspira una Reina inocente y un Gobier
no iliístrinlo^ pero es menester, que los habitan
tes honrados y pacíficos no malogren por su par
te cim un insensato desvío y necia pertinacia el 
fruto de tan útiles disposiciones y beneficios; y 
para que mejor se consiga tan precioso objeto 
he tenido á bien resolver, y he resucitólo si* 
guíente:

1.® En los pueblos, en que las tropas pene
traren con cualquier motivo, no se deberá pren
der ni molestar á nadie por sus opiniones con 
tal que no tengan causa criminal abierta, ó lle
ven las armas contra el legítimo Gobierno de S. 
Al. la Jieitia Isabel 11.

2.® Los gefes militares dispensarán la debida 
protección à las justicias y vecinos que perma- 
«ezcan tranquilos en sus casas , pagándosele» al 
momento , ó en el término de quince dias si no 

“ftíese antes posible , en las capitales de las pro
vincias y por la tesorería de las diputaciones el 
importe de los suministros de cualquier especie 
que luigan à las tropas, al precie de las tarifas que 
establezcan las mismas diputaciones en cada una 
de ellas.

S.’J En justa correspondencia de estas bené
ficas providencia» exijo de lo» habitantes, que 
se mantengan quietos y pacíficos en sus bogares, 
V no los abandonen con ninçan motivo á la apró- 
ximacion de las tropas , faltando ya toda razon 
y prcleslo pa«*a este perjudicial y reprensible 
desamparo. La fuga cu tales circunstancias se re
putará hostil y pertinaz, y los que á pesar do 
tan terminante orden ÿ seguridad de la pru-
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«

lección fpc les ofrece , incurrieren en este 
criminal desvarío» sufrirán en condigno castigo 
la perdida de todos los efectos, que se halla
ren en SUS- casas, útiles al ejército, sin que cum
plan en manera alguna con dejar en ellas mu
jeres ó niños , quedando prevenidos de que de 
los ganados y granos que se les ocuparen, 
no ee hará abono alguno, ni dará recibo cuan
do despues se presenten á reclamarlos, resultan
do asi una justa diferencia entre los que aguar
dan couEados á las tropas, de quienes nada tie
nen que temer por sus afectos ú opiniones po
líticas , y los que llevados de un mal espíritu 
huyen á los montes provocando ía irritación del 
ejército , el que protegiendo á los pueblos so
lo busca y persigue à sus enemigos carmados^^„ 

X .“«die. pueda alegar ignoranc^ 
de cuanto va prevenido, y qué cada uno sepa 
el destino que debe seguir á su conducta, Se
gún esta sea regular y pacífica, ó rebelde y per
tinaz , imputándose á sí propio la buena ó ma
la suerte que elija y se prepare, so dará toda 
Ja notoriedad posible á estas disposiciones, impri
miéndose , fijándose en los parages públicos, 
y^ cij cubándose por todas partes, pudieudo vi
vir seguros los interesados á quienes compren
den, d< su puntual observancia y éumplimieuto en 
todos los puntos (|uc abrazan. Dado en mi cuartel 
general de Vitoria à 25 de Marzo de 1356.» 
luis Fernandez de Córdova.

Real Audiencia de JSurgos.

Por el JB.rcmo. ^r. Secretario de Es* 
iado y del Despacho de Gracia y Jasti- 

de Pebre' 
7 ó idiimv à 
presidente, la Real orden siguiente.

«El Sr. Secretario del líespacho de Hacien
da con fecha 3 del actual me dice lo que sigue. 
^Exemu. Sr.œCon esta fecha digo al Slircetor 
general de lientas y Arbitrios de Amortización 
lo siguiente.—Conformándose Ja iíeioa Goberna
dora con el parecer de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Hacienda del Consejo Ucal de Es
paña e Indias, ha tenido á bien mandar que lo» 
espedientes sobre reintegro de bieucs nacionales 
se resuelvan gubernativamente sin dar ocasión á 
trámites judiciales y que las providencias se to- 
niej y comuniquen por lás autoridades de Hacicn- 
d í, acudiendo los interesados á los respectivos In- 
t udentcs para que oyendo á las oficinas de Aincr- 
t zacion acuerden lo que corresponda, salisfac- 
«icndo por lodos los medios posibles los justos de
seos de los compradores en la pronta posesión de 
los bienes que adquirieron y de que han estado 
privados por mucho^ ayos.— Lo que de Real oi> 
den comunico a V. S. para inteligencia de e»fe 
tribunal y efectos consiguientes,—Y habiéndose 
dado cuenta á S. E. el tribunal pleno por dispo
sición de S. Señoría el Sr. Regente de la Real 
ordeninserta, dando en su vista la providencia 
que dice asi .

Obedecese, guárdese y cúmplase, 
Providencia para que se circule en la for- 

Seúores. ma ordinaria, á bis jueces de pri- 
S. S. el Sr.Iie- mera instancia del territorio, por 
geiüey Señores medio de los boletines oficiales 
Ctdi(in«. de las respectivas provincias. Asi 
GpIvo. lo acordaron los Señores del niar- 
JHoKlcnctjro. gen en el celebrado en 4 de Alarzo 
'l'orufio ÿ de mil cebo-cientos ti einta y seis 
Castro y lo rúbcicó el Sr. Ministro Se.

mañero de que certifico.—Está

rubricado. *» Don Benigno Fernandez de Casini' 
■—Es copia de la Real orden y provindencia ori
ginales de que certifico. Burgos 22 de Marzo 
1856.»-Don Benigno Fernandez de Castro. I

ANUÍÍCIO.Í.

Subdelegacion de Rentas Reales de 
groño y su partido.

Todos los sugetos que se hallen deviendo á la Colectá 
ría de Anualidades y vacantes Eclesiásticas estableé 
da en Calahorra y sus Dependencias ó que tuvieses' 
que esponer algunas escepciones legales, acudiránf' 
verificar el pago ó liquidación dentro del preciso terf 
mino de ocho días contados desde la fecha de estes 
nuncio; en la inteligencia de qne transcursos que st • 
an aquellos, procederé á espedir los correspondientíi ' 
apremios de comisión con el salario que previenei F 
Jas Reales instrucioues sin que sirva de escusa qni 1 
B>o admitiré en este caso , qnalquiera que ene 
espresado termino da los ocho días puede esponerie t 
y «er oida por el mismo Señor Colector. Logro» f' 

de Abril de 1856.» Leonardo de Viar.

Siibdelegacíon de montes y plantíos. I 
Notándose que los Alcaldes deaígunos Pueblos 

esta Subdelegacion de montes y plantíos no han kÍ 
mitido los testimonios de condenaciones de los nift 
fi es de Enero y Febreéo, sin embargo de la ordeX- 
que se les comunicó ai efecto con fecha 1“ del col 
rrieute en el volctinDlicial numero 20 se les previ»!? 
ne que iunicdialamcnlc y ha jo su responsabilidad ImL 
pongan de su cuenta cu la Ëscribania de dicha Subdá 
legación sin remitirlos en manera alguna por el cotí 
reo como algunos lo han cebo hasta el dia, y qutk 
en los meses sucesivos seaii nias exactos en d cunif- 
piimiento de esta obligación, en la inteligencia qins 
de no verificarlo así se enviarán Comisionados a tai' 
Pueblos á costa de los Alcaldes morosos jiara ía forl 
niaeion de dichos testimonios. Logroño 29 de Mar* 
zo de 4356.— José Aragón. j

A 
b.

La tare did dia 12 del corriente, fueron apren*i 
didas por infractoras'al bando del l^oquco, las perso-t 
ñas que à continuación se expresan, con once caba / 
Herías cargadas de granos y legumbre.»; todo lo ciial^ ' 
fue vendido á publica subasta, en virtud de scntenciii. 
pronunciada por el señor Comandante General d» 
ambas Riojas, por dirigirsen á la Puebla, en lugati 
de hacerlo á la guardia como debían, y cxpresabih 
el pase que se íes expidió en la îulervèncion. Si4 
mon Fernandez, Tomas Reina, Juan Manuel Medra - 
no, Eulogio Muro, Juana Motrico , Patrocina Ve- 
lasco, Eugenia Rozas, Prudencia Comunión, v Lutai 
Fuertes lodos vecinos de la puebla.»
Logroño y -Marzo 21 de 1756. C

Se halla vacante el partido dé/ Medico de JaB 
Villa de Cornago, su dotación consiste en 6,30t)|í 
reales cobrados por el Ayuntamiento, en S. Mi-^ 
gel de cada año: los aspirantes dirig-iran sus soli-^ 
citudes á la secretaria de su Ayuntamientofi*ancas dí ; 
porte hasta el dia 16 del sigiente Abril, que sol» 
«eran admitidas.

Ae halla v£cante la plaza de cirujano titular dí 
la v'illa de treviana que consta de 226 vecinos, sfl 
dotación anual de 108 fanegas de trigo de buena cæ 
lidad, cobradas por el facultativo, con la protección

Ayuntamiento, en un solo dia del mes de setieiu* p 
bre de cada año: Casa de valde; el producto de bO 
que se afeitan en la8¡Buyas,y lili re de toda contri bucioi* B 
para que los aspirantes á acjucHa dirijan su» soII'R 
citudes francas de porte, al infrascrito presideuto? Bí 
basta 16 del proximo Abril.
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